
 
CURRICULUM VITAE 

MTRO. PLÁCIDO ÁLVAREZ CÁRDENAS 
 
 
 
 

l. PERSONALES:  
 
NOMBRE: Plácido Álvarez Cárdenas.  
 
 
II. ANTECEDENTES LABORALES:  
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO: En el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato del 1° de Mayo al 31 de Octubre de 1989.  
 
JUEZ MENOR MIXTO: En el Juzgado Menor Mixto de la ciudad de Comonfort, Guanajuato 
del 1° al 15 de Marzo de 1990.  
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO: En el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato. Del 1o. de Septiembre al 1° de Noviembre de 1990.  
 
JUEZ MENOR MIXTO: En el Juzgado Menor Mixto de la ciudad de Acámbaro, Guanajuato. 
Del 2 al 15 de Noviembre de 1990.  
 
JUEZ MENOR MIXTO: En el Juzgado Menor Mixto de San Diego de la Unión, Guanajuato. 
Del 16 de Noviembre de 1990 al 15 de Marzo de 1991.  
 
JUEZ ADICIONAL: Adscrito a los Juzgados Tercero Civil y Tercero Penal de la ciudad de 
Celaya, Guanajuato. Del 16 de marzo al 4 de noviembre de 1991.  
 
JUEZ PENAL DE PARTIDO: En el Partido Judicial de Celaya Guanajuato del 5 de 
Noviembre de 1991 a septiembre del 2006.  
 
JUEZ DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ADOLESCENTES: A partir del 7 de 
Septiembre del 2006 y hasta el 31 de octubre del año 2007.  
 
JUEZ DE EJECUCION EN MATERIA DE ADOLESCENTES: a partir del mes de noviembre 
del 2007 a fecha 3 de mayo de 2010.  
 
JUEZ PARA ADOLESCENTES: A partir del 4 de mayo de 2010 y hasta el mes de agosto 
del mismo año.  
 
ADSCRITO a la Subcomisión de Capacitación para la Implementación de la Reforma en 
Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública del Estado de Guanajuato a partir del 20 de 
agosto de 2010.  
 
JUEZ DE ORALIDAD: Adscrito al Juzgado Único Penal de la Primera Región del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Guanajuato. A partir de agosto de 2011.  
 



MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO: A partir de agosto de 2012. 
 
MAGISTRADO PROPIETARIO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO: A partir de diciembre de 2013 a la fecha.  
 
 
III. ACADÉMICOS:  
 
LICENCIATURA: En Derecho por la Universidad de Guanajuato. Generación 1985-1990. 
Título obtenido 7 de agosto de 1991. Cedula Profesional1644843.  
 
MAESTRIA EN CIENCIAS JURÍDICO PENALES: Por la Universidad de Guanajuato. 
Obtención del grado el 5 de octubre del 2006.  
 
MAESTRIA EN IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PENAL: Por la Universidad Iberoamericana, 
Plantel León. Generación 1998-2000. Pendiente titulación.  
 
ESTUDIOS DE DOCTORADO: Impartido por la Universidad de Granada España, en 
coordinación con la Universidad de Guanajuato, en el Programa de Doctorado Estatuto 
Jurídico del Ciudadano en sus Relaciones con la Sociedad y el poder Público. Obtención 
de Certificado-Diploma de Estudios Avanzados, acreditando suficiencia investigadora con 
la calificación global de sobresaliente. Actualmente en elaboración de Tesis Doctoral.  
 
 
ARTICULOS PUBLICADOS:  
 
1.- "Las garantías procesales en materia penal. Su reconocimiento en el sistema 
interamericano". Publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Guanajuato, en la revista número 75, julio-diciembre del 2003.  

 
2.-  "La función del juzgador en la búsqueda de la verdad, en el nuevo sistema de justicia 
penal. Publicado dentro de la obra colectiva "Derecho, Universalidad y Conocimiento" en 
homenaje a Miguel Valadez Reyes, publicado por la Universidad de Guanajuato en 2010.  
 
 
IV. ACTIVIDADES DOCENTES DESARROLLADAS:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE CELAYA: Impartiendo las materias de Derecho 
Penal, Derecho Procesal Penal y Derecho Constitucional.  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALLE, CAMPUS SALAMANCA: Impartiendo 
el curso de "El Poder Judicial", en la Maestría de Constitucional y Administrativo y en la 
Especialidad de Derecho Procesal Penal. Además impartiendo cursos en materia del 
sistema penal acusatorio.  
 
PROFESOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE CIENCIAS PENALES: Impartiendo la materia 
de Derecho Penal. Delitos en particular.  
 



PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CENTRO DE MEXICO, 
CAMPUS CELAYA. Impartiendo la materia de "Teoría General del Proceso Penal", en la 
Maestría de Derecho Penal que imparte esa institución educativa.  
 
PROFESOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN JUDICIAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJAUTO: En las maestrías en “Derecho 
Procesal Judicial” y “Justicia Penal”. 
 
 
V. CONFERENCISTA: En Instituciones de Gobierno, Foros de abogados y diversas 
Instituciones de Educación Superior, impartiendo pláticas con temas relacionados, 
especialmente a la materia penal sustantiva y adjetiva, del Sistema de Justicia para 
Adolescentes y del Sistema penal acusatorio.  
 
Ha impartido cursos de formación para Jueces para Adolescentes en el Estado de 
Michoacán en temas relacionados al sistema para Adolescentes y sistema acusatorio.  
 
Asimismo, ha impartido cursos de formación de Secretarios de Juzgado de Partido en 
Materia Penal y Actuarios en el Poder Judicial del Estado de Guanajuato.  
 
Ha formado parte del jurado en el concurso para la selección de Magistrados Penales en el 
Estado de Michoacán. 
 
 
VI. RECONOCIMIENTOS Y CURSOS DE ACTUALIZACION.  
Nombrado como uno de los mejores estudiantes de México en el año de 1990.  
 
Merecedor al Premio Licenciado Cuauhtémoc Ojeda Rodríguez en el año de 1990 como el 
mejor alumno de la carrera de licenciado en derecho de la facultad de derecho de la 
Universidad de Guanajuato.  
 
Reconocido en diversos ciclos escolares como el mejor maestro de la carrera de licenciado 
en derecho por la escuela de derecho de la Universidad de Celaya.  
 
Participé en diversos cursos y foros sobre justicia penal y justicia para adolescentes.  
 
Examinado por el Instituto de la Judicatura Federal, obteniendo la aprobación del Curso de 
Certificación para Jueces Especializados en Justicia de Adolescentes, impartido por el 
mismo Instituto.  
 
Ha participado en diversos cursos de actualización fundamentalmente relacionados con la 
materia penal y derechos humanos, Sistema penal acusatorio y otros vinculados al 
perfeccionamiento de la labor de impartición de justicia.  
 
Obtuvo Diploma por haber participado y aprobado el Curso Sobre “el Nuevo Proceso Penal 
Acusatorio y Oral': con una duración de doscientas cuarenta y cuatro horas, expedido por 
la Comisión Nacional de Tribunales de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos en octubre 
de 2009.  
 



Reconocido como Capacitador Certificado por Evaluación por el Comité de Capacitación 
del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el 
Proceso de certificación Docente 2010-2011.  
 
Reconocido como Formador por haber aprobado el curso de "Formador de Formadores" 
organizado por la Comisión Estatal para la implementación del Sistema de Justicia Penal y 
Seguridad Pública del estado de Guanajuato el 20 de agosto de 2010.  
 
Participante en el curso “Formador de formadores en litigación oral”, organizado por la 
Comisión Estatal para la implementación del Sistema de Justicia Penal y Seguridad Pública 
del estado de Guanajuato, en junio de 2012. 
 
 
GUANAJUATO, GTO. ABRIL DE 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


